
~PSDA: AGLADA~RA 

Domicilio Fiscal 
Al/Juárez N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 

Guanaltfiara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 3134-2222 

UGU 250907-MN5 

321003 	ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO IDAD o DEPENDENCIA 

36-19.98-1436.19.83 Av. Revoluclen No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisca, C.P. 44620 

MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

PROVEEDOR 

001193 
NUMERO 

e 	21 03 2018 

01A MES 	1 ANO 
A DE EURO CION 

'NO. PROYECTO 

NO. FONDO 

PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 

239801 
1.1.1.1 

ORDEN DE COMPRA 
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

E14111DAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARCA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL 

A 
	DEPENDENCIA ENTIDAD o PENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 OVE DOR 

EM SORA 	 SOLICITANTE 	 Acepto los URDIMOS y Condiciones 
Que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compro 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

-...------ 
. 

2 LOS SIGUIENTES SI DEBERÁN ENTREGARSE 	 LAS CONO ORDADAS 
uNibÁD DE 

DESCRIPCIÓN  DEL LOS BIENES PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL MEDIDA CANTIDAD 

P2A PAPEL BONO FACIA CTA BCO C/500. 50.00 56.00 2,800.00 
P2A CALC CASIO FX-991MS CIENTIFICA. 2.00 331.00 662.00 

PZA NOTAS MAE ADHE 3x3 CUBO NEON, 12.00 31.30 375.60 

PZA BROCHE BACO ARCHIVO 8CM C/50. 5.00 32.65 163.25 

PZA BANDERITA POST4T 670-4-D 5x1 5CM 4COL C/200H. 5.00 15.75 78.75 

PZA BANDERITA MAE POP UP SCOL 200H. 5.00 30.70 153,50 

PZA CARP ACCO 361 2 0.BCO. 27.00 39.00 1,053.00 

PZA CARP ACCO 388 4 D,BCO. 3.00 78.00 234.00 

PZA CARP MOJERA CLASSIC 2 OF,BCO. 2.00 77.00 154.001 

PZA CARP ACCO 361 3 0,800. 3.00 53.00 159.00 

PZA CAJA ARCH MTO GEO CARTA CARTON. 10.00 16.00 160.00 

PZA CAJA ARCH MTO GEO OFICIO CARTON. 10.00 18.00 180.00 

PZA PORTA LAPICES SABLON HUMO. 10.00 11.10 111.00 

PZA FOLDER BEIGE CARTA. 1,000.00 0.85 850.00 

PZA FOLDER BEIGE OFICIO. 500.00 1.05 525.00 
PZA PUNTILLA A-IN11 0.5 H8 C/12. 5.00 5.00 25.00 
PZA PUNTILLA BEROL 0.7 HB C/12, 5.00 5.45 27.25 

PZA CLIP BACO CUADRITO No.1 C/100. 40.00 13.20 528.00 
PZA SOBRE BOLSA MINISTRO 30x39 BEIGE. 500.00 3,70 1,850.00 

SUB-TOTAL 
IMPORTE CON LETRA' LV.A. 

TOTAL 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEM PO DE ENTREGA: INMEDIATA. [LUGAR DE ENTREGA ESCUELA POLITECNICA,AV.REVOLUCIÓN 1500 Y FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	. 
PAGO EN PARCIALIDADES an[711

i 
P 	O: 23/04/2018 a) ANTICIPO 	(i CAI 1 E 44 51  11 6114DAI A IARA JAI C P 44520 
No. DE PARCIALIDADES: 1 0 	1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	0 % b) CUMPLIMIENTO O 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



.SIDAD DE GUADALAJARA 

001193 
NUMERO 

ORDEN DE COMPRA 
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DIA 	MES 	ANO 
FECHA E ETABOINACION 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
eso. mamara 	239801 

No. PON001 	1.1.1.1 
PROGRAMA 

CARGO PRESUPUESTAL j 

EN ROAD o DEPENDENCIA EMISORA 

A•120 
ENTIDAD DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MURILLO 

ENTIDA o DEPENDENCIA 
SOLICITANTE 

MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MOGUEL 

OVEEDOR 
*Óbito los terminos y contémonos 

CU",  se especifican en el reverso de 
le presente Orden de Compra 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

321003 

COMO DE URE 

36-19-98-1436-19-83 

Domicilio Fiscal 

Av. Juárez N' 976. 

Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. 

Teléfono (33) 31342222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLItti ANTE 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

TELEFONO DOMICILIO 

11~1111111  MARTIN RODOLFO DOMINGUEZ ORTIZ 

PROVEEDOR 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR 	 FAX y/o CORREO ELarRONICO TELEFONO 

IMPORTE TOTAL UNIDAD DE 
LOS SIGUIENTES DIE VES DEBERAN EM REGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

CANTIDAD 	PRECIO UNITARIO DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES MEDIDA 

PLÁSTICO ADHE MAE TRANSP 20M, 

GRAPA BOSTITCH STANDAR C/5000. 

LAPICERO PENAC M002 0.5 HUMO. 

LAPICERO PENAC M002 0.7 HUMO. 

ATOM BIC P/MED,AZ. 

ATOM SIC P/F1NO,AZ. 

ATOM SIC DIAMANTE P/Bil Al 

LÁPIZ BEROL MIRADO No.2 MEDIANO. 

LAPIZ DIXON TICONDEROGA No.2 

BORRA BARRILITO BWS30 BLANCO. 

SACAPUNTAS MAE MET TRIANGULAR. 

CINTA OFFILAND CORTE FÁCIL 18x65M. 

CINTA OFFILAND CORTE FÁCIL 24x65M. 

CINTA NAVITEK MASKING TAPE 125 1.8x50M, 

CINTA NAVITEK EMP CANELA 95 48x150M. 

MARC ZOR RESA VISIÓN PLUS VE. 

MARC ZOR RESA VISIÓN PLUS RSA, 

MARC AZOR RESA VISIÓN PLUS AM. 

ATOM A-INK GEL APG ROSA. 

2.00 

10.00 

3.00 

3.00 

120.00 

120.00 

60.00 

144.00 

72.00 

90.00 

120.00 

10.00 

15.00 

15.00 

10.00 

12.00 

24.00 

36.00 

24.00  

102.50 

13.80 

9.00 

9.00 

2.40 

2.70 

3.25 

2,10 

2.77 

1.81 

2.05 

9.00 

11.00 

14.30 

25.00 

7.25 

7.25 

7,25 

6.40 

205.00 

138.00 

27,00 

27.00 

288,00 

324.00 

195.00 

302.40 

199.44 

162.90 

248.00 

90.00 

165.00 

214.50 

250.00 

87.00 

174.00 

261.00 

153.60 

PZA 

PM 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PM 

PZA 

PZA 

PZA 

PM 

PZA 

PZA 

PM 

PZA 

PZA 

PM 

PZA 

PZA 

CONDICIONES DE PAGO Y ENTREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITECNICA.AV.REVOLUCIÓN 1500 Y 

! 	" 	; 	.te.). 	.: 	:.;:. 	• 	- 	"• 	* 
AN 	I" st 	O % 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	MIL= 

LpAGO EN PARCIALIDADES 	a 
23 04/2018 

NO. • 	• 	- 	I a 	•-': 	o 	• er 	AJE • 
Clia2~111 1111 
b) CUMPLIMIENTO a 

IMPORTE CON LETRA: 

SUS-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

S. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



NUMERO 

2018 ORDEN DE COMPRA 21 	03 

ANO  
ACION 

DIA 	MES 
FECHA E ELABOF 

21003 	ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

mol e 

; 	rillA.1A1 AJARA 

Domicilio Fiscal 
Av. lucrar N° 976, 

Col. Centro C.P. 44100 
Gundalarare, Jalisco, ~ce. 

Telefono (33) 3134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

eNO.PRDYECTer 239801 ‘ 
No. KIM» 1.1.1.1 
PRooRANIA 

CARGO PRESUPUESTAL 
■.. ) 

001193 

(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

NTI AD o DEP NDE 	EMISORA 

r 	III 	• o II 	• 	r 	r 	 • r 

Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620 

ROLANDO CASTILLO MURILLO MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ MCGUEL 

AUTO 	 . Bo. 
ENTIDAD o O NOINCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 P 	EDOR 

E I RA 	SOLICITANTE 	 Acepto los termines y condrciones 
que se especifican en el reverso tte 

la presente Orden de compra 
MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

r • t 	5 

MAN I IN NUL/OLMO Uu mniNuu cc ors r ic 
PROVEEDOR 

T~ r DOMICILIO DEL PROVEEDOR 	 RFC 	 FAX yio CORREO ELECTRO 	  
i 

LOS SIGUIENTES tun ES DEEERAN 	EGA 	E EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 	 _. ..._ 
AD 

— - — 
PRECIO UNITARIO utritiA1511— D 	IPCION DEL LOS BIENES 

IMPORTE TOTAL 
MEDIDA  

PZA 

PZA 

ATOM A-1NR GEL APG MORADO. 

PAPEL 130ND FACIA CTA BCO C/500. 

24.00 

50.00 

6,40 

56.00 

153.60 

2,800.00 

4 

IMPORTE 

Diecinueve Mil 	Dos 	e - 	 peScs 24/100 	N 

CON LETRA. 

SUB-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 

16,552.79 

2,648.45 

1.9,201.24 

- 
CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENE,S 

TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA. 	 LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLIT CNICA,AV.REVOLUCI* N 1500 Y FIANZAS 
al ANTICIPO 

PAGO DE CONTADO 	td PAGO 23 04/20 8 
PAGO EN PARCIALIDADES a Film .. 7.irn a 	o 	Ir:T:4 J. rilli1BEDUTe4,111  0 % b) CUMPLIMIENTO 0 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



MAC? 
PAPC1.1 

COTIZACION 

FOLIO: 4106 

FECHA: 8/3/2018 10:34:21 

MARTIN 	 el ORTIZ 

711- EINUEVE MIL DOSCIENTOS UN PESOS 14/104 M M.  

CODIGO .  90 1 6 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, UGU250907MH5 
Av Juarez No 976 COL. Centro. CP 44100, Guadalaiara, Jalisco México, TEL 

A04904 S 
 

t9.2:414 'A ESCUELA P104.14:CNI:A DE LA UNIVERSIDAD 00 GUADA:A1499A 
9,441:Z91N* 	15119 '4401. 141INIvERSITARIA 

42:905 	Ls: 	109 

MAE2IOI2  
BAOS 162 

Por medio de la presente nos es 	ato cotizar la siguiente mercancía: 

i" 	Oeidigo Cene pto 
C .111 	ON II 

' 	PIEZA 	
, 
. 	5.00 

Unidad 	ramid 
, 

MAE 25002 
ACCP3149 
5 14CP1607 
AZ09221 

ACCF439 .7 
060004 
CE 0005 

42:3106131i 
3021 
.6022 

ANAMI 
N EVVPUNTO7 
3AcCOADI 

0016 
MAEPVC452C 

130SSB91914CP 
PNAGA130107 

6.4.1 '30207 
{367M2505 
EIEF2901 

8IC:MS{311A 
NEF.M.AP2MED 

00<7 1002 
GOBVVS30 
mARchal 24 

NA00201655 
323620202465 
NAV1251850 

mAV95C48150 
A2021310vE 
,:„,z;z:26101111 
57023111Am 
AINAHORS 
AiNAPGMO 

AZ:CARTA 
CASEX99 I MS 

3M€0034S 
BROCHE BACO ARCHIVO 8CM C/50 	1 BANDERITA POST-IT 670-4-0 5x1 Sem COL 	PIEZA 	' 	5 00 	' 
C/200H 
afrNo€RIT'A MAE POP UPACOL 200H 	' 	PIEZA 	5 00 
CARP ACCO 361 2 °ECO 
CARP ACCO 396 4 DRC0 
GARP KINERA CLASSIC 2 OF,BCO 	r " PIEZA 	2 00 	1 
CARP ACCO 361 3 013C0 
CAJA ARCH MTO GEO CARTA CART:Chi PIEZA 	1000 
CAJA ARCH MTO GEO OFICIO CAR TON 	PIEZA 	10.00 	1 
PORTA LAPICES F.ASLC1N HUMO 	 PIEZA 	' 	1000 	1 
POLDER BEIGE CARTA IG 
FOLDER BEIGE OFICIO , 	PIEZA 	; 	500,00 

1 PUNTILLA A-INK O 5 he CJ12 	 PIEZA -' 	5.00 
PUNTILLA eErt-ct 0.7 HB C/12 	 PA 	500 

JIU? CACO CUADRITO No1 C/100 	 PIEZA 	1 	40 00 
SOBRE BOLSA MINISTRO 3049 BEIGE 	E 	PIEZA 
PLASTIC° MIME MAE TRANSP 20M 
GRAPA BOSTITCH STANDAR C/5000 	 PIEZA 	10.00 

, LAPICERO PENAC M002 O 5 HUMO PIEZA E 3 00  
LAPICERO PENAL M002 0 7 HUMO  
ATOM BIC PiMED AZ. 
ATOM BIC P/F1310,AZ 	 ' 	PIEZA 	120 00 
ATOM BID DIAMANTE PrNI AZ 
LAPIZ BEROL MIRADO N.2 MEDIANO 	i 	PIEZA 	114 00 
LAPIZ DIXON DCONDEROGA N2 	 I 	PIEZA 	72.00 
BORRA BARRILITO BVVS30 BLANCO , 
SACAPUNTAS MAE MET TRIANGULAR I PIEZA _  120 GO 7" 
CINTA OFFILAND 

	

CORTE PACK IRANIA 	PIEZA 
CINTA OFFILAND CORTE PACK 242({35M PIEZA 	15 00 
CINTA NAVITEK MASKING TAPE 1 	3X 
CINTA NAVITEK EMP CANELA 95 45x1SOM 	PIEZA 	I 	1000 	-I 
MARC AZOR RESA VISION PLUS VE 5 
MARCA 	AZOR RESA VISION PLUS RE,A, 	PIEZA 	E 	24 00 
MARC AZOR RESA VISION PLUS AM 	 PIEZA 	1 	3800 	• 
Atolla AJNK GEL APG ROSA 

PAPEL BOND FACIA CTA ECO CI500 	1 	PIEZA 	100 00 	. 
ATOM A INK GEL APG MORADO 	 [ 	2417/0 

CALC CAStO FX-9911AS CIENTIFICA 	1 	PIEZA 	2 OD 	1 

I 

	

,., J,,_ PIEZA 	1.000,00 

iIEZ 	1 

i 	PIEZA 	3 011 
 I 	PIEZA 	120 00 	I 

4 1 	PIEZA 	80.00 

i 

25 15Ohl 	: 	PIEZA 	' 	15 00 	i. 

, 

' 	PIEZA 	27.00 	: 
1 	PIEZA 	3 00 	, 

IMEZA 	3 00 	! 

' 

L_PIEZA 	' 	90.00 	_1 

I' 	4 	i 

PIEZA 	1 	12 09 	1 

PIEZA 	24 00 	4 

500,00 
PIEZA 	2,03 	- 

, 	10 00 

1 

4 

t 
, 

Importe total con letra 

Valin 
Onitinna 	

mond. 

51.300  	sed 

78,000 

63 000 ' 

0,850 I 
1.050 
5 060-7-  

' 

	

S.450 	2725 
 

	

101 23 1000 . 	205.00 
 138.00 

 27,00 . 

32,650 	18325 ■ 

15 750 	78 75 ' 

10.730 	153.50 
39.000 	1.053,00 

%410000  
159 00 

16 000 , 	160.00  
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1. Se testa RFC. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección 

de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa domicilio fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa teléfono. 

Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
4. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la 

Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 




